
San Ramón de la Nueva Orán , - t ' '

Expediente N' SO- 19.03 0/2025.-

Res o I uc ió n N" C D-O RAN-04 2/2 02 6.-

VISTO:
La Resolución N'CD-oRAN-001/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Aniculo 2' de la Resolución de referencia, se posesiona a partir del l0 de mayo

de 2025 y por el término de 3 (tres) años, a los representantes del Estamento Profesores ante el Consejo

Superiol de la Universidad, Consejo Directivo de la Facultad y Consejo de Invest¡gación de la Universidad.

Que. el Prof. Eduardo Silvestre Gómez, eleva una nota, presentando su Renuncia como

Representante Titular por el Estamento de Profesores en el Consejo Directivo de la Facuttad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta, por razones de no poder asistir a las sesiones y a las reuniones de

comisión del Consejo Directivo de esta Facultad, a palir del 23 de diciembre de 2025.

Que, el Consejo Directivo de Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

en Reunión Extraordinaria N" 05/2025, aprueba por mayoria el Dictamen de la Comisión de Docenci4

aceptando la renuncia presentada por el Prof. Eduardo Silvestre Gómez; siendo necesario elaborar el

instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTiCt t,O Io: Tener por aceptada la renuncia presentada por el Prof. Eduardo Silvestre Gómez, D.N'I.
N. 3 l.i I L 182 como Representante Titular por el Estamento de Profesores en el Consejo DirectiYo de la

Facultad Reg¡onal Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del dia 23 de diciembre de 2025, ett

un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTiCULO 2o: Convoca¡ al Consejero suplente en Primer Término del Estamento de Profesores, de la

lista correspondiente, Prof. Juan Antonio Torres, D.N.l. N' 24.654.494, a fin de asumir la titularidad del

cargo por el perlodo restante el mandato.

ARTiCtILO 3o: Cursar copia al Interesado, Consejero Juan Antonio Tones, Consejo Superior, Rectorado,

Consejo Directivo, Dirección Administrativa Académica, Dirección General de AdministraciÓn para su

conocinriento y efectos.-
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